
Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 216-2014-CONCYTEC-P. del 31 de oicrernbre del 

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 109-2014-CONCYTEC·P. de fecha 11 de junio 
del 2014, se aprobó el Presupuesto Analítico de Personal del Pliego CONCYTEC, correspondiente al 
Ar'\o Fiscal 2014; 

, C y Que, mediante Decreto Supremo N° 026-2014-PCM, se aprobó el Reglamento de Orqaruzacrón 
o't' l'~. ' y Funciones del CONCYTEC y su estructura orqánica; t".' 'olJ,"~·J Que. mediante Resolución Suprema N" 147~2001·E·D, se aprobó el Cuadro para Asignación de 

~ ~; :..#!'' Personal del CONCYTEC, el mismo que fue reordenado por Resoluciones de Presidencia N" 041- 
-~"'4~L~·~~~.,~ 2013-CONCYTEC-P, Nº 057-2013-CONCYTEC-P, y N° 103-2014-CONCYTEC-P; ·-~ 

:.e;::-"1"-.;.,::-... Que, el Numeral 1 de la Segunda 01spos1c1ón Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley 
·r N° 28411, Ley General del Sistema Nacionat de Presupuesto {en adelante el TUO de la Ley), aprobado 

s RR!:S • or Decreto Supremo Nº 304-2012-EF. dispone que el Presupuesto Analltico de Personal se aprueba 
\ ~ 'i' mediante Resolución del Titular de la Entidad, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o 
\:_-. ,· 

1• 
c.'/! la que haga sus veces en la entidad, sobre su viabilidad presuouestal: 

-..._;H ~ _.? 

Que. de igual manera, el Numeral 2 de la Segunda Disposición Transitoria del TUO de la Ley, 
_ establece que la cobertura de plazas. ba¡o cualquier forma o modalidad contractual laborar, prevista en 

~

''·""" - · et Presupuesto Analltlco de Personal - PAP, se autoriza previa opinión favorable de la Oficina de @,., ... · :• ~~-~º Presupuesto o la que haga sus veces y en su caso, de la Unidad E¡ecutora respectiva, que garantice la 
~ ""· 'I 'existencia de los fondos públicos en el Grupo Genérico de Gasto vinculado al concepto de personal y 
~\~ • r ). 1 bligaciones sociales, para el perfodo que dure el contrato y la relación laboral, siendo que las acciones 
'¡;.""l.••' ~ '. que contravengan lo establecído en el dicho numeral devienen en nulas, sin perjuicio de la 
-..~~-' responsabilidad del Titular de la Entidad, así como del funcionario que aprobó tal acción; 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC. es 
el organismo rector del Sistema Nacional de Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica. adscrito a 
la Preslcencla del Consejo de Ministros, con personerla jurldica de derecho público interno y 
autonomía cientifica, administrativa, económica y financiera, que tiene como misión normar, dirigir, 
orientar, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el arnblto de la Ciencia. 
Tecnologla e Innovación Tecnológica, regulado bajo el régimen laboral de la actividad privada, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologla e 
Innovación Tecnológica y en los Decretos Supremos Nº 058·2011-PCM y N° 067-2012-PCM; 

/.~¡.. 1t;:.o¡ '¡ - .... 

{?~' :3.~ Que, él Numeral 6.8 de la Directiva N" 001-62-1 NAP/DNP denominada ·oirectiva para la 
.[/{ , • -c • ~-1); formulación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las Entidades del Sector Público", 
'\1 í;.1 .,.!/J aprobada por Resolución Jefatura! N° 019-82-INAPIDIGESNAP, establece que los PAP serán \:::s.~g aprobados por el Titular_ del Pliego Presupuesta! o por el funcionario a quien se le delegue en forma 

~ expresa esta competencia; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: El Informe W 625-2015-CONCYTECIOGA-OP, de la Oficina de Personal de la Oficina 
General de Administración, el Proveido N° 345-2015-CONCYTEC-OGA de la Oficina General de 
Administración y el Informe N° 217-2015-CONCYTEC-OGPP. de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Consejo Nacional de Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, y 
el Informe Nº 05-2015-FONDECYT-DE de la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Desarrollo 
Cientlfico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica· FONDECYT; y, 

~ 6 A60. 20f5 Lima, 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° /0/ -2015-CONCYTEC-P 



Regístrese y comuniquese. 

De conformidad con lo dispuesto en la Directiva Nº 001-82-INAPIDNP denominada "Directiva 
para la formulacíón del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las Entidades del Sector Público", 
aprobada por Resolución Jefa.tura! W 019-82·1NAP/DIGESNAP, el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. aprobado por Decreto Supremo Nº 304- 
2012-EF, la Ley N° 28613. Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
y el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC, aprobado por el Decreto Supremo N• 
026-2014-PCM; 

Con el visto bueno del Director Ejecutivo (e), del Responsable de la Unidad de Administración y 
Finanzas, de la Responsable de la Unidad de Asesorla Jurídica y del Responsable de la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto del Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación 
Tecnológica - FONDECYT, del Secretario General, del Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, de la Jefa de la Oficina General de Administración, de la Jefa de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica (e). y de la Jefa (e) de la Oficina de Personal del CONCYTEC; 

Que, mediante Informe N° 217-2015-CONCYTEC-OGPP, el Jefe (e) de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, señala que la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal del Pliego 
114: CONCYTEC, correspondiente al Ano Fiscal 2015, elaborado por la Oficina de Personal cuenta con 
viabilidad presupuesta! desde el 1 de enero de 2015; por lo que refiere resulta viable la aprobación del 
referido Documento de Gestión: 

Que, mediante Informe N° 625-2015-CONCYTEC-OGA-OP, la Jefa (e) de la Oficina de 
Personal, con la conformidad de la Jefa de la Oficina General de Adminislracíón, otorgada a través del 
Proveido N° 345-2015-CONCYTEC-OGA. sustenta la aprobación del Presupuesto Analftico de 
Personal del Pliego 114: CONCYTEC. correspondiente al Ario Fiscal 2015, con eficacia anticipada al 1 
de enero del presente año. Al respecto. señala que conforme a lo dispuesto en el Numeral 17.1 del 
Articulo 17° de la Ley Nº 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, la autoridad podrá 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más 
favorable a los administrados. y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros, y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 
eficacia del acto, el supuesto de hecho justificativo para su adopción: en tal sentido, precisa que en el 
presente caso se han cumplido los supuestos a que se refiere el Numeral 17.1 del Articulo 17º de la 
Ley N° 27444; 

••• -~ '' Q"' SE RESUELVE: 
.~ ..... o ('~ ~ 

f ~ .. ~ .... :: 

i · \ f t Articulo 1° .- Aprobar. con eficacia anticipada al 1 de enero del 2015, el Presupuesto Analitico 
:1';l""6~ \¡;; h de Personal del Pliego 114: Consejo Nacional de Ciencia. Tecnologia e Innovación Tecnológica - 
·i;,, ~:"(' / CONCYTEC. correspondiente al Año Fiscal 2015, que en Anexo forma parte integrante de la presente 

- Resolución, por los fundamentos expuestos en su parte cons-derativa, 

~C y T ~("> Artículo 2º .- Notificar la presente Resolución a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de 8 .~ ·esarrollo Cientlfico. Tecnológico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT, a la Oficina General de 
. .- · O' f laneamiento y Presupuesto, y a la Oficina General de Administración, para conocimiento y fines 

;/, ertinentes, en el marco de sus respectivas competencias . 
.ttllA ~~.,...-; 

Articulo 3º.· Encargar al Responsable del Portal de Transparencia del Consejo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, la publicación de la presente Resolución. 




